
  

 

Facultad de Psicología 
 

 

ELECCIONES ESTUDIANTES (Curso 2020-2021) 
 

Representantes de estudiantes en Junta de Facultad y 

Delegación de Estudiantes 
 

 

De conformidad con el artículo 8.7 del Reglamento General del Régimen Electoral de la 

Universidad de Sevilla, finalizado el plazo de reclamaciones al censo provisional y no 

habiéndose producido reclamaciones al mismo, esta Junta Electoral procede a dar por 

definitivo el censo provisional anteriormente publicado. 

 
Así pues, y siguiendo el calendario electoral establecido, podrán presentarse candidaturas, 

dirigidas a esta Junta Electoral, los días 7, 8, 11, 12 y 13 de enero de 2021. 

 

 

Sevilla, 21 de diciembre de 2020 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL, 

 

Fdo.: Francisco J. Medina Díaz 

Decano 
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